
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2023-0281-O

Quito, D.M., 14 de agosto de 2023

Asunto: Estado de proceso de regularización del Barrio Las Hiedras - Predio 243210
 
 
Señora Ingeniera
Martha Alexandra Garcia Acebo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Hago llegar un atento saludo, mediante Oficio No. OFC-0001-SCRL-2023, de 17 de julio de 2023, el señor
Renán Darío Dávalos Cajamarca me hace conocer que “en lo que corresponde a la regularización del Barrio
“Las Hiedras” – predio No. 243210 con clave catastral 1240101001000000000 hasta la presente fecha no ha
sido regularizado, ni se ha brindado continuidad con los trámites administrativos correspondientes por parte de
la Unidad Especializada de Regula Tu Barrio, considerando que el presente trámite se encuentra asignado a la
Coordinación Zonal La Delicia del MDMQ hace más de 4 años”; con este antecedente, en el ejercicio de las
facultades otorgadas por el artículo 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, COOTAD, solicito se sirva enviar a este despacho informe respecto del estado del trámite de
regularización del barrio antes mencionado y las posibles soluciones para avanzar con la regularización. 
 
Aprovecho para reiterar los sentimientos de estima y respeto. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Analía Cecilia Ledesma García
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL LEDESMA GARCIA ANALIA CECILIA   

Anexos: 
- Oficio Sr. Renán Dávalos.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Renan Dario Davalos Cajamarca
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